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C O N T E N I D O . 

PODKH LKOI8LATITO 

Consejo Nacional Legislativo — Lar 1 « da 
1887. por U erial »e adiciona y reforma 1» 
61 de 1886 ,.,... ••••• -

MIBI8TKHIO t)K OOBISBNÜ. 

Rnolución sobre rebaja de peim 

MINISTERIO UB ÍOMKÜTO. 

Invitación i contrato par» la adquisición de 
artículos de escritorio para la» Oficinas te-
legráfica» de h República 

A.TÍBOB oficiales 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. 

E l P r e s i d e n t e n o p o d r á , d u r a n t e 
a l g u n a s s e m a n a s , s e r p ú n l ü a l ' e í T T u 
c o r r e s p o n d e n c i a p r i v a d a . 

S e r e c u e r d a q u e t o d o a s u n t o ofi-
c ia l d e b e s e r l e i n d i c a d o p o r c o n d u c -
to d e l r e s p e c t i v o M i n i s t r o , q u i e n t ie-
n e la r e s p o n s a b i l i d a d d e l D e s p a c h o 
s e g ú n la C o n s t i t u c i ó n . A e s t e p r inc i -
p io s e s u j e t a r á . en t o d o c a s o el P r e -
s i d e n t e . 

Poder Legislativo. 

tura leza del caso lo permi ta , y mient ras 
no h a y a disposición especial que sea con-
t rar ia , lo dispuesto respecto de los Ma-
gis t rados de la Cor te S u p r e m a en el tí-
tu lo V I I I , " Disposiciones varias,"- l ibro 
I del Código Judic ia l adoptado , y en el 
t í tu lo I I I , capí tu lo I de la ley 61 de 
IS86 , sobre personal de la Cor t e Su-
prema. 

Capitulo II. 

Conjuerea de loa Tribunales. 

Art . C.° E n los pr imeros quince días 
del mes de E n e r o de cada año fo rmará 
cada Tr ibuna l en Sala do acuerdo una 
lista de veinte individuos que sean veci 
nos del mismo lugar en que reside el 

-Tr ibqpal . de en t re los cuales se sortea-

CONSEJO NACIONAL LEGISLATIVO. 

L E Y 143 D E 1887 
( S DE AGOSTO ) , 

por la cual se adiciona j reforma la 61 de 1886. 

El Consejo Nacional Legislativo 
DECRKTA : 

T I T U L O I . 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. 

Capitulo 1. 
Atribuciones de la Corto Suprema. 

A r t . 1? Corresponde á la Cor t e Su-
p r e m a conocer en ú l t ima ins tancia de 
loa juicios de expropiación ó enajenación 
forzosa de que t r a t a el a r t ícu lo 32 de la 
Cons t i tuc ión , cuando la expropiación in-
te rese á un D e p a r t a m e n t o ó á la Nación. 

A r t . 2? I g u a l m e n t e cor responde á la 
Cor t e S u p r e m a conocer en ú l t ima ins 
tancia de los recursos que so in terpon-
gan en los ju ic ios que se susci ten en t re 
par t iculares y los Gob ie rnos de loa De-
pa r t amen tos . 

E n los té rminos de es te a r t í cu lo y del 
an te r io r quedan reformados los incisos 
2? y 3.° , Sección 2? del a r t í cu lo 2 1 de la 
ley 61 de 1886. 

T I T U L O I I . 

TRIBUNALES DE DISTRITO. 

Capítulo I. 

Magistrados de los Tribunales. 

A r t . 3? L o s Magis t rados de l í» Tri-
bunales asistirán d ia r i amente al Despa . 
cho por el espacio de cua t ro horas cada 
vno , las que deberán p ror rogarse hasta 

rán los Conjueces en los casos en que sea 
necesario conforme á la ley. 

Ar t . 7? Son aplicable* á los Conjueces 
y al P res iden te de cada T r ibuna l , res-
pec t ivamente , las disposiciones relat ivas 
á los Con jaeces de la Cor t e S u p r e m a ' y 
al Pres iden te de ésta , cons ignó las en el 
Código Judic ia l adoptado . 

Capitulo I I I . 

Atribuciones de los Tribunales. 

Art . 8? Las funciones y deberes de 
los T r ibuna l e s son : 

1? N o m b r a r los empleados suba l t e r . 
nos de los T r ibuna le s ; removerlos cuan-
do lo es t imen convenien te ; oír y decidir 
sus Ixcusas y renuncias , y concederles, 
con j u s t a causa, licencia pa ra separarse 
del ejercicio.de sus funciones , disponien-
do lo necesario pa ra q u e no se c n t o r p e z 
ca el Despacho ; 

2? F o r m a r los reg lamentos necesarios 
pa ra el r ég imen del T r ibuna l y ap roba 
los de las Secretar ías ; 

3? Di r imi r las compe tenc i a s q u e se 
susci ten sobre jur isdicción, s iempre que 
la competencia no sea de las que deben 
dir imir los J u e c e s de Circui to ó la Cor te 
S u p r e m a ; 

Conocer por apelación ó consul ta 
d e ' la nulidad de los actos que expidan 
los Concejos municipales , cuando sean 
contrar ios á la Const i tución ó leyes de 
la Nación, ó á las respect ivas ordenanzas 
d e p a r t a m e n t a l e s ; 

6? Conocer de las apelaciones de los 
a u t o s que dic ten los J u e c e s de Circui to 
en asun tos de jur isdicción voluntar ia ; 

6? Conocer en segunda instancia de 
las causas de responsabil idad de que co. 
nocen en la p r imera los J u e c e s de Circuí , 
to , con t r a ¡os func ionar ios ó empleados 
públicos creados por la Consti tución 6 
por la ley, y cuyo conocimiento no es té 

; a t r ibuido, por la misma Coneti tución ó 
ley posterior , á la Cor te S u p r e m a exclu 
s ivamente , ó á los T r ibuna le s en según 
da i n s t a n c i a ; 

7? Conocer de las demás causas cr imi-
nales que les dir i jan los J u e c e s de Cir-
cui to ó los J u e c e s Super iores de Dis t r i to , 
i v i r tud de los recursos de nul idad, ape-
lación ó consul ta , conforme á la ley ; 

8? Conocer en s egunda ins tancia 

m e n t ó ó á la Nación ; y en s egunda ins-
tancia , de los mismos juicioB de expro 
piación en que no tengan in terés 
D e p a r t a m e n t o ó la Nación. E n el pTtfríer 
caso se consul tará la sentencia con la 
Cor t e S u p r e m a de Jus t i c i a ; 

10. Conocer en segunda instancia de 
todos los asuntos contenciosos que se 
susci ten con relación ¿ los privilegios ó 
concesiones o torgadas por las Asambleas 
depa r t amen ta l e s , en uso de la facu l tad 
que leB confiere el a r t ícu lo 185 de la 
C o n s t i t u c i ó n ; 

11. Conocer en segunda instancia de 
todas las demás causas civiles que se re-
mi tan á los T r i b u n a l e s en apelación ó 
consul ta , conformo á la ley, por los J u e -
ces de Circui to ó por los empleados que 
e jercen jur isdicción coac t iva7 

12. Oír y decidir las reclamaciones 
sobre condenaciones de costas que se ha-
yan hecho por los misinos T r i b u n a l e s ; 

13. F ina lmen te , los T r ibuna l e s de 
Dis t r i to judicial e je rcerán , en cuan to lo 
permita la naturaleza del caso, las atr i-
buciones conferidas á la Cor te S u p r e m a 
en el Código Judicial adoptado, en las 
reformas 4?, 5? y 0?, y de la 8? á 1» 48 
de la ley 46 de 1876, y un las reformas 
3?, 4? y 5? y de la 7? á la 17 da la ley 
5 3 de 1 8 8 2 ; en t an to que n inguna de 
tales a t r ibuc iones se haya asignado ex 
presa y exc lus ivamente á la Cor te Su-
p rema de Jus t i c ia , en la Cons t i tuc ión , 
«n la ley 61 de 1886, ó en a lguna de las 
leyes poster iores á es ta úl t ima. 

A r t . 9? Corresponde también á los 
T r ibuna le s Super io res de Di s t r i t o el 
nombramien to de los J u e c e s munic ipa les 
respectivos, teniendo en consideración lo 
p recep tuado en el ar t ículo 157 de la 
Ccns t i tuc ión . E l período de duración de 
estos J u e c e s será de un aflo con tado des-
de el 1? de E n e r o de cada afio. 

po r seis cuándo fue re necesario. 
A r t . 4 .° N o podrán ser á la vez Magis. sea cual fuere la cuant ía , de las contro-

t r ados de un mismo Tr ibuna l los parien-
t e s den t ro de segundo g rado de consan-
guinidad ó afinidad. 

' C u a n d o ocur ra es te caso y a lguno de 
los nombrados Magis t rados no renuncie 
ú se exeuse, subsis t i rá 'e l nombramien to 

versiae que se susci ten sobre ó á causa 
de los con t ra tos que celebren los Gober -
nadores de los D e p a r t a m e n t o s , por sí ó 
por sus Agentes , a e orden especial de 
los mismos Gobe rnadores ; 

9? Conocer en p r imera ins tancia de 
del de mayor edad, y el o t ro ú otros se I los juicios de expropiación 6 ena jenac ión 
t end rán po r no elegidos. forzosa de que t r a t a el a r t ícu lo 32 de la 

A r t . 5? E s ap l icab le & los Magistra- Const i tución, en todos los casos en q u e 
íob de los Tr ibuna les , en cuan to la na- la expropiación in terese i nn D e p a r t a 

en c u a n t o la naturaleza del caso lo pe r . 
mi ta , las mismas que tti la ley 61 de 
1886 se asignan al Pres idente y Vice-
pres idente de la Cor te . 

Capitulo VI. 
Secretario y demi«£mpl<uvlofi'de loa Tribunales. 

Art . 15. Lns deberes de los Secreta-
rios y demás empleados de' los T r ibuna -
les serán, con las modificaciones que la 
na tura leza del caso requiera, las mismas 
que en el Código Judic ia l adoptadu se 
asignan al Secre ta r io y demás empleit a s 
subal te rnos de la Cor te . 

T I T U L O I I I . 

JUZGADOS SUPERIORES l>K DISTRITO .111. 
H1CIAL. 

Capitula IV. 

los negocios do Modo do conocer los Tribunales en 
su competencia. 

Art . 10. D e lo» (negocios que corres-
ponden á los Tr ibu nuiles, según el a r t í cu . 
lo an te r io r , .pdííncérán de la manera si-
g u i e n t e : 

E n Sala de Acuerdo, e r u j o s negocios*! 
designados con los números 1?. 3? y 4? 

E n el caso de los números 3? y 4? 
sustanciará el negocio y presentará el 
p royec to de resol.ucióu el Magis t rado á 
quien se haya repar t ido aquél . 

D e igual mane ra se procederá en los 
casos análogos. 

A r t . 11. D e los negocios des ignados 
con los números 5?, 6?, 7?. 8?, 9?, 10? y 
12 conocerán los Tr ibuna les en Sala de 
tres Magistrados, cor respondiendo á un 
solo Magis t rado 1a sustanciacióu del ne-
gocio. 

Ar t .* l2 . Se hace extensivo á los Tr i -
bunales de Dis t r i to lo dispuesto on el 
t i tu lo I I I , capí tu lo I I I de la ley 61 de 
1886, sobre el modo de e jercer la Cor t e 
sus a t r ibuciones , con la modificación re . 
lativa al uúmero de Magis t rados que 
deben conocer . 

Ar t . 13. L o dispuesto en los ar t ículos 
anter iores de es te capí tu lo será apl icable 
cuando no haya disposición especial en 
contrar io , pos ter ior á la Const i tuc ión . 

Capitulo V. 

Presidentes j Vicepresidentes de loe Tribnnalea 
Superiores. 

Art . 14. Las funciones del P res iden te 
y Vicepres idente de los T r ibuna le s serán, 

Art . Í6 . Los J u e c e s super iores do 
Dis t r i to , además de l<m deli tos cuyo co-
nocimiento les es já a t r ibu ido en el ar t í -
culo 102 do la ley 61 do 18S6, conoce-
rán de los mencionados en los a r t ícu los 
520 á 555 del Código Penal adoptado , y 
en todos ellos, de la mane ra como se 
dispone en el t í tulo I I I de la ley 57 de 
ISS7. 

T I T U L O I V . 

JUZGADOS 1»E CIRCUITO. 

Capitulo -I. 
Jnoecs de Circuito. 

Art . 17. E n cada Dis t r i to Jud ic ia l 
hab rá t a n t o s J u z g a d o s do Circui to eu 
los ramos de lo civil y lo c r iminal , 
cuan to s hay en la ac tual idad, y con e i 
mismo personal que hoy t ienen. 

A r t . 1S. Supr ímese el J u z g a d o 2" d e l 
Ci rcui to de Sincelejo en el D e p a r t a m e n -
t o de Bolívar . 

Loa asuntos cuyo conocimiento co-
r responde á es te Juzgado , pasarán al 
conocimiento del J u z g a d o 19, el cual 
cont inuará func ionando como J u z g a d o 
único de dicho Circui to . 

Ar t . 19. Estoblécese un nuevo Juzga -
do de Circui to, con residencia en el Dis-
t r i to de Magangué ( D e p a r t a m e n t o <!* 
Bolívar) , que conocer^ de lo civil y de 
lo criminal y con jurisdicción en todos 
los Dis t r i tos que componían la an t igua 
provincia del mismo nombre . 

Dicho J u z g a d o será desempeñado por 
un J u e z que nombrará el T r ibuna l res-
pec t ivo , tan luégo coi no seá promulgad;! 
la presente ley, y tendrá , además, pa ra 
su servicio un Secretar io , un Escr ib ien-
te y un Po r t e ro -e sc r ib i en t e . 

A r t . 20. Es tab lécese en la ciudad de 
B u c a r a m a n g a un segundo J u z g a d o de 
Ci rcu i to en lo civil. 

E s t e J u z g a d o tendrá el mismo núme-
ra de empleados y éstos los mismos 
sueldos qua hoy t iene el o t r o J u z g a d o 
de Ci rcu i to en lo civil, al l í es tablec ido. 

Capitulo 11. 

Atribuciones de los JuoceadeCircnito. 

A r t . 21. Las a t r ibuc iones y deberes 
de los J u e c e s de Circui to , son : 

1? Conocer en p r imera instancia de 
todos los negocios contenciosos que se 
refieran ii bienes, ren tas ó cualésquiera 
o t ros derechos de la Hac ienda de la 
R e p ú b l i c a ; 

2? Conocer en p r imera instancia de 
toda reclamación cont ra el Gobierno d e 
la Repúb l i ca pa ra c u y a decisión sean 
apl icables las es t ipulaciones de los t ra -
tados púb l icos ó las prescr ipciones del 
derecho i n t e r n a c i o n a l ; 
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3? Consul tar con la Cor te S u p r e m a 
d e Jus t i c ia las sentencias pronunciada» 
cont ra la Hacienda de (a Repúbl ica ; 

4? Consul tar con el respect ivo T r i b u -
nal Super ior h s sentencias pronunciadas 
con t ra el Tesoro de l D e p a r t a m e n t o ó de 
uo Dis t r i to mun ic ipa l , en los casos en 
que conozcan en pr imera ins tanc ia ; 

5? Conocer en pr imera instnneia. y 
sea cual f u e r e la cuau t fa , de todas 
controvers ias que se ausoiten sobre 

loa Contratos que celebi 
D e p a r t a m e n t o , p 

de orden espacial del 

ncia de 
3 que se 
ilegios 6 
por las 

oia sobre 

causa de 
Gob ie rno del 
po r sus agent t 
mismo Gobie i 

6? Conocer en p r imera instt 
todos IOB asuntos contenciosos 
susci ten con relación ó los pri 
concesiones que se o torguen 
Asambleas d e p a r t a m e n t a l e s ; 

79 .Conocer en pr imera iastai 
la nulidad de los actos que expidan los 
Concejos municipales, cuando séan con- j 
t rar ios á lu Const i tución 6 leyes <Je la 
Nación, ó á las respect ivas Ordenanzas ' 
depa r t amen ta l e s ; 

89 Conocer en pr imera instancia los 1 

asuntos de jurisdicción voluntar ia , cuan-
do sean de mayor cuant ía , y en aquellos 
en que no pueda fijarse cuant ía por la 
na tura leza del negocio, y que no estén 
as ignadas Uhóéü o t ros A o t r a autor idad I 
por la ley^; 

9? Conocer en p r imera instancia de 
los s iguientes juic ios , sin consideración 
á la-cuant ía : 1? sobre concurso de acree-
dores ; 29 sobre sucesión por causa de 
m u e r t e ; 3? sobro cuen tas ; 4? sobre bie- j 
nes vacantes y m o s t r e n c o s ; 59 sobre 
divorcio y nulidad del m a t r i m o n i o ; 69 i 
sobre a l imentos ; 7? sobre cape l l an í a s ; 
8? sobre expropiaciones ó enajenaciones 
forzosas de que t ra ta el ar t ículo 32 de lu 
Const i tución, en los casos en que la ex-
propiación no interese al D e p a r t a m e n t o 
ui á la Nación ; y 9? sobre minas, con . 
fo rme al Código de la m a t e r i a ; 

10. Conocer p r iva t ivamente en pri-
mera instancia : 1? sob ra la emanc ipa , 
ción de los h i j o s ; 29 sob re habil i tación 
de edad ; 3? sobre nombramien to y re- ; 
moción de g u a r d a d o r e s ; 49 sobre inter-
dicción j u d i c i a l : y 5? sobre intervención 
judic ia l en la adminis t ración de los 
g u a r d a d o r e s ; 

11. Conocer en p r imera instancia de 
los ju ic ios civiles ordinarios de mayor 
cuant ía , sobre intereses par t i cu la res ; 

12. Conocer en p r imera instancia de 
los ju ic ios e jecut ivos , de los posesorios, 
de los que versen sobre divisiones de 
b ienes comunes , sobre obra nueva\y so-
bre obra vieja , en los casos e u .que estos 
juicios sean de mayor cuant ía ; ; 

13. Conocer en p r imera instancia de 
los ju ic ios sumarios en genera l , cuando 
sean de mayor cuant ía , y en los de la 
mi sma clase en que por la na tura leza del 
negocio no pueda fijarse c u a n t í a ; 

14 . Conocer en s egunda instancia de 
las causas civiles de menor cuant ía que 
lea remi tan en apelación ó consulta los 
J u e c e s municipales ; 

15. P rac t i ca r , á preveución con los 
J u e c e s municipales , las demás diligen-
cias jud ic ia les en que no baya oposición 
de pa r t e y que no se hayan a t r ibuido ú 
ot ru au tor idad por la ley ; 

1C. Conocer en p r imera instancia de 
todos los a sun tos jud ic ia les civiles, cuyo 
conocimiento no esté a t r ibu ido expresa 
men te á o t r a au tor idad por la ley ; 

17. Conocer en p r imera instancia de 
las causas cr iminales por delitos y cul-
pas comet idos con t ra las personas de los 
Senadores y Represen tan tes , mient ras 
gozar, de inmuuidad , del Pres iden te y del 
Vicepres iden te de la Repúbl ica , de los 
Minis t ros del Despacho , de los Conseje-
ros de Es tado , de loe Magistrados de la 
C o r t e S u p r e m a de Jus t i c i a y del P r o c u -
rador genera l de la N a c i ó n ; 

18. D e c r e t a r la suspensión y conocer 
en p r imera ins tancia de las causas cri-
mínales que por mal desempeño en el 
ejercicio de sus funciones se formen á los 

empleados y funcionarios públ icos de 
cualquiera clase que sean, cuyo conocí , 
m ien to no esté exp re samen te a t r ibu ido á 
o t ra au tor idad por la l e y ; 

19. Conocer en pr imera ins tancia de 
las causas por del i tos comunes en los 
casos en que su conoc imiento uo e s t é 
exp re samen te a t r ibu ido á o t r a au tor idad 
por la ley ; , . . ' 

20 . Couocer en segunda instancia de 
las causas cr iminales en que hayan cono-
cido en pr imera los J u e c e s municipales , 
y que les remitan en apelación ó consul-
ta conforme á la ley ; 

! 21 . D i r i g i r las competenc ias q u e se 
suscTtea « n t r e dos J u e c e s municipales 

! del mismo C i r cu i t o ; y en caso que co-
rrespondan á Circuitos dis t intos los J u e -
ces en competenc ia , decidir las que ha-

: yan promovido los J u e c e s de s iTCircui to; 
22 . D a r los informes que les pidan las 

' au tor idades ó Corporaciones públicas, y 
; exigir* los que crean necesarios para la 
| recta y cumpl ida adminis t rac ión de jus -
' t i c i a ; 

23 . Hacer comparecer an te sí y t o m a r 
sus declaraciones á los tes t igos cuyos tes . 
t imonios se soliciten ; 

24. Aproba r ó improba r las tasaciones 
do costas que haga el Secre tar io cuando 

I t enga facul tad para ello, y oír y resol-
| ver las reclamaciones que sobre lo mis-
; mo hagan las p a r t e s ; 
i 25. Auxil iar los exhor tos y despachos 
i que les dir i jan la Cor te S u p r e m a , los 

T r i b u n a l e s y demás J u z g a d o s para la 
i prác t ica de a lguna dil igencia judicial ; 

20 . Nombra r y remover l i b remen te 
los suba l te rnos del mismo J u z g a d o , oír y 
decidir sus excusas y renuncias, y conce . 
der les licencias para separarse del e jer-
cicio do sus funciones , d isponiendo lo 
conven ien te pa ra que no se en to rpezca 
ni se a t rase el despacho de los negocios ; 

27. F o r m a r el Reg lamen to del J u z g a -
do y do la Secre tar io ; 

Ar t . 22. E n los Circui tos judic ia les 
en donde hubie re dos ó más J u e c e s do 

¡ Circui to en el ramo de lo civil, ó dos ó 
más en el de lo cr iminal , se repar t i rán 

; todos los días los negocios on t re ellos, 
debiendo hucerse el r epa r t imien to en 
cada J u z g a d o d u r a n t e una misma se. 

A r t . 23 . E n los casos 
i p r imera instancia 

que conocen 
los J u e c e s de Cir-

cu i to en asuntos civiles ó cr iminales , 
concederán para a n t e el respect ivo Tr i -
buna l Super io r del Dis t r i to los recursos 
que se in te rpongan respecto de sus pro-
videncias, y al misino T r ibuna l remit i -
rán en consul ta sus decisiones en los 
casos qúe Ja ley o r d e n e ; á raenos que 
en la Const i tución ó en ley expedida con 
poster ior idad á és ta , se d isponga expre-
samen te o t ra cosa. 

A r t . 24. Las funciones judic ia les asig-
nadas en los l ibros segundo y tercero del 
Código Judic ia l adop tado á los J u e c e s 
nacionales de pr imera instancia y á loa 
Pre fec tos de los Ter r i to r ios , l ase je rcerán 
los J u e c e s de Ci rcu i to en lo que no so 
oponga á n inguna de las leyes expedidas 
con posterioridad á la Const i tuc ión . 

T I T U L O V. 

JUZGADOS EJECUTORES. 

A r t . 25 . En el Circui to judicial de 
i Bogotá habrá dos Juzgados E j e c u t o r e s 
! con residencia en la ciudad del mismo 
1 nombre . -Se denominará Juzgado 1? E j e -

cu to r el que en la actual idad existe, y 
I J u z g a d o 29 E j e c u t o r el que so crea por 

la p resen te ley. 
El personal de cada J u z g a d o E j e c u t o r 

¡ s e r á : un Secre tar io , un Esc r ib i en te y 
un Po r t e ro -e sc r ib i en t e de l ibre nombra -
mien to y remoción del J u e z . 

A r t . 26 . Los J u e c e s E jecu to res ten-
drán un sup len te , y t a n t o los principales 
como los sup len tes serán nombrados de 
la misma manera que lo son los J u e c e s 
de Circui to , conforme á la presente ley. 

E l per íodo de los J u e c e s pr incipales 
I t e rminará el día ú l t imo de F e b r e r o de 

1890 y el de los sup l en t e s será de un 
aflo. 

Ar t . 27. Son func iones y deberes de 
los J u e c e s E j e c u t o r e s : 

1? Prac t ica r por Comisión todas las 
di l igencias e jecut ivas en negocios de m a . 
yor cuau t fa , hasta poner el j u i c io en . 
es tado de c i t a r a ! e j ecu t ado pura sen ten 
cia de pregón y r ema te ; 

29 P rac t i ca r por comisión todas la« 
dil igencias re la t ivas al inventar io y uva , 
Iúo de bienes on los juicios de sucesión, ' 
y ul depósi to de IOB mismos bienes, para 
evi tar el ext ravío ó lu pérdida de ellos ; 

39 Prac t i ca r por comisión las diligeti- j 
cías do embargo , inventar io y avalúo do I 
bienes en los ju ic ios de concurso de 
acreedores, y p roceder á la ocupación ¡ 
del escri torio y papeles del doudor con-
cursado ; 

49 H a c e r las ci taciones y notificacio- i 
oes personales que les ordenen pract icar ' 
los J u e c e s do Circui to en el Ramo de lo 1 

c iv i l ; 
59 Hace r comparecer a n t e s | y rec ib i r ; 

sus declaraciones á los tes t igos cuyos 
tes t imonios se solici ten. 

Ar t . 28 . L o dispuesto en el ar t ículo | 
an te r io r no priva á los J u e c e s de Circuito 
de lu íacultud de pract icar por"bí mismos | 
las dil igencias á que se refieren los inci- , 
sos de dicho ar t ículo , s iéndoles prohibida 
comisionar á los J u e c e s E j e c u t o r e s para ' 
la práct ica de las d i l igenciando que t r a t a 
el ú l t imo inciso. 

A r t . 29 . Cuando las ci taciones y noti- , 
ficaciones de que t r a t a el número 49 del j 
ar t ícu lo 27 deban pract icarse fuera de la [ 
ciudad en que resida el J u e z E j e c u t o r , 
no podrá comis ionarse á és te para la 
prác t ica de ellas. 

A r t . 30 . Los J u e c e s de Ci rcu i to pue-
den comisionar á los J u e c e s munic ipa les | 
respect ivos pa ra la prác t ica da las dili- | 
gencias menc ionadas en el inciso número 
39 del a r t ícu lo 27 .le la p resen te ley, 
cuundo deban prac t icarse fuera de la 
c iudad eu que resida el J u e z E jecu tSr . 

A r t . 31 . Los J u e c e s E j e c u t o r e s puc 
den, para el c u m p l i m i e n t o de las a t r i - j 
buciones quo se les as ignan, hacer uso 
de todos los ap remios y e je rce r todas las ! 
facul tades que t ienen los J u e c e s de C i r . : 
cu i to . 

A r t . 32 . L o dispues to en los números i 
22, 25 y 2G del ar t ículo 21 y en el or. 
tícnlo 22 de esta ley, es aplicable & los 
J u e c e s E jecu to re s . 

T I T U L O V I . 

JUECES MUNICIPALES. 

A r t . 33 . Autor ízase á los Concejos! 
munic ipa les pa ra c rear , cuando lo csti-1 
men conveniente , un J u e z municipal j 
auxil iar que conozca única y pr ivat iva-1 
m e n t e de las demandas ordinarias y de | 
las e jecu t ivas , e n t r e par t iculares , cuya 
Cuantía no exceda de veilHe pesos ($ 20). 

Dicho J u e z p u e d e ser comisionado por j 
los J u e c e s del mismo Dis t r i to municipal | 
pa ra prac t ica r las di l igencias judic ia les j 
de que t r a t a el a r t í cu lo 7 3 de lu ley 57 
de ISS7. 

I E l período del menc ionad? J u e z con-
! c lu i rá al mismo t i empo que el de los 
; o t ros J u e c e s municipales , que será para 
i todos un año contado desde el día 19 de 

Enero , de manera que los J u e c e s que se 
nombren , á v i r tud de la autor ización que 
precede, lo serán por el t i empo que aún 
fa l ta del per fedo en curso. 

A r t . 34. Son a t r ibuc iones de los J u e . 
ees municipules : 

1? Conocer def in i t ivamente de las 
demandas civiles ordinar ias y e jecut ivas , 
e n t r e par t iculares , que no pasen de vein-
t e pesos ($ 20) , sin o t ro recurso que e l 
de q u e j a ; 

2? Conocer en p r imera ins tanc ia de 
los asun tos de jur isdicción volunta r ia 
c u a n d o sean de menor c u a n t í a ; 

3? Conocer en p r imera ins tanc ia de 
los ju ic ios por demandas de menor cuan-

I tía, en consonancia con lo dispuesto eu 
' IOB números 11, 12 y 13 del a r t ícu lo 21; 

P rac t i ca r á prevención con los 
J u e c e s de Circui to, las demás d i l igenc ias 

jud ic i a l e s en que no haya oposición de 
par to y que no se hayan a t r ibu ido á o t ra 
au tor idad por la ley ; y 

5? Hacdr oomparecer a n t e sí y recibir 
sus declaraciones á los tes t igos cuyos 
t e s t imon ios se so l ic i ten . ' 

Ar t . 35. Los J u e c e s municipales , ade-
más de los del i tos mencionados OII el 
a r t ícu lo U S de la ley 61 de 1SS6, cono-
cerán en el ramo de lo cr iminal : 

19 D e lúa cuiisas cr iminales por hur-
tos cuyo i m p o r t e .no exceda de veinte 
pesos (S 20) ; 

2.° D e las causas cr iminales por es ta , 
fa ó engaúo , en los casos de los ar t ículos 
046 , 647 y 64S del Código Penal adop-
tado, cuaudo la cant idad $ cosa en quo 
consis ta el engaño exceda de veinte pe-
sos (S 2 0 ) ; y 

39 D e las causas cr iminales por abuso 
de confianza, en el caso dol aitícul.o 65Z 
del Código Pena l adoptado , cuando la 
cantidud no exceda de veinto pesos 
(S 20 ) . 

Art . 3li. E n los casos en q u e conoceu 
en pr imera ins tancia los J u e c e s munici-
pales en usuntos civiles ó c r i m i n a l » , con-
cederán para un te el respect ivo J u e z de 
Circui to |Q9 r e c u r s o que Btt i n t e rpongan 
respecto de sus providencias, y al mismo 
J u e z de Circui to remit i rán eu consul ta 
sus decisiones, en los casos en quo lu ley 
ordena ; á menos que en la Cons t i tuc ión 
ó en la ley expedida con posterioridad á 
és ta , se d isponga expresamen te otra cosa. 

A r t . 37. L is funciones judiciulc* asig-
nadas en los l ibros I I y I I I del Código 
Judic ia l adop tado á los Corregidores , las 
e jercerán los J u e c e s munic ipa les , en lo 
que no se o p j n g u á n inguna de las le-
yes expedidas con poster ior idad á lu 
Cons t i tuc ión . 

T I T U L O V I I . 

Jurisdicción y competencia. 

A r t . 33 . L a jur isdicción os con tenc io -
sa c u a n d o se ejerza en asun tos eu q u e 
hay contradicción ó cont rovers ia que 
se decide por una sontencia . 

E s vo lunta r ia lu jur isdicción cuando 
se e jerce en a sun tos que requieren una 

; decisión judicial , pero que no cons t i tu -
! yen cont rovers ia . 

T I T U L O V I I I . 

MINISTERIO PÚBLICO. 

Capitulo 1. 

Preliminares. 

j A r t . 39 . Los funcionar ios del Minis-
ter io públ ico serán nombrados por el 
P re s iden te de la Repúbl ica , quien puede 

I remover los l ib remente , conforme á la 
I a t r ibución 3? del ar t ículo 119 de la 
I Cons t i tuc ión . 
i A r t . 40 . E l Minister io públ ico será 

ejercido b a j o la* sup rema dirección del 
I Gob ie rno po r el P rocurador general de 
¡ la Nación, por los Fiscales de los T r U 
I buna les Super iores , por ios F i s c a l e s de 
| los J u z g a d o s Super iores , por los Fis-
j cales de los Juzgados do Circui to y pol-

los Personeros munic ipa les . 

Capítulo / / . 
Cámara do Representantes. 

| A r t . 41. L a Cámara de Represen tan -
tes, en ejercicio del Minister io públ ico , 
t iene las a t r ibuciones s i g u i e n t e s : 

1? Inic iar la formación de las leyes 
que organicen el Minister io públ ico , d e 
conformidad cou lu a t r ibución 2? del 
a r t í cu lo 102 de la Const i tución ; 

2? Acusar á los funcionar ios de que 
t r a t a el inciso 49 del mencionado ar- , 
t ícu lo 102 de la Const i tución ; 

3? Conocer de los denuncios y que j a s 
q u e - a n t e ella se presenten por el P ro -
curador de ia Nación, ó po r pa r t i cu la -
res c o n t r a los funcionar ios ¿ quienes se 
ref iere el inciso 59 del mismo a r t í cu lo 
102, y si p res ta ren m é p t o , f u n d a r en 
ellos acusación a n t e el Senado. 



D I A R I O O F I C I A L 
Capitulo IJÍ. 

Prontmdor ([«moral de la Nación. 

Art. 42. Para suplir las f a l t a í ab jo lu -
tas ó temporales del ProcuraflofgeííeVAj 
dn la Nación, el Presidente J e la Repú 
blica nombrará, unualmente, por orden 
numérico de 1? y .2?, dos suplentes. 

Cuando la (alta del Procurador gene-
r»l fuere absoluta, y ocurriere en el pri-
mero 6 segundo i>ño de su periodo, el 
Presidente de la República hará nueva 
elección para el resto del mismo pe 
ríodo. 

Art . 4C. En los casos de falta absolu-
ta ó temporal del Procurador general 
de la Nación, y que ocurra del mismo 
modo en los suplentes ; ó siompre que el 

. Procurador y los suplentes tengan im-
pedimento para intervenir en algún ne-, 
gocio determinado, el Presidente do la 
República nombrará un Procurador in-
terino. En el caso de impedimento, el 
Procurador interino conocerá únicamente 
en el negocio ó negocios determinados 
que ocurran. 

Art . 44. Las funciones del Procurador 
general se extienden á toda la Nación, y 
en consecuencia los demás funcionarios 
del Ministerio público, mencionados en 
el artículo 40, cumplirán las órdenes que 
aquél les comunique, y practicaran las 
d¡I igenoiae que les ooniutu en u-jarciciu 
de sus atribuciones legales ; sin perjui-
cio de lo dispuesto en el artículo 21 de 
la Constitución. 

Ar t . 45. Son funciones del Procurador 
gftneral da la Nación : 

1? Dar á la Cámara de Representan, 
tes los denuncios y quejas á que baya 
lugar contra los Ministros del Despacho, 
los Consejeros de Estado y los Magistra-
dos de la Corte Suprema por infrucción 
de la Constitución ó de los leyes, con-
forme al inciso 5? articulo 102 de la 
Constitución ; 

2? Acusar ante la Corte Suprema á 
los funcionarios cuyo juzgamiento co-
rresponda á esta Corporación ; 

3? Llevar la voz de la Nación en to-
dos los asuntos que interesen á ésta y 'de 
que conoce la Corte Suprema é interve-
nir en ellos según las reglas de proce-
dimiento establecidas en el Código Ju -
dicial y leyes posteriores á éste. Se ex. 

_ ceptúan los nombramientos, renuncias, 
excusas ó licencias de empleados que co-
rresponde hacer admitir ó conceder á la 
Corte ; 

4? Promover por sí, ó requerir al res 
pectivo Agente inferior del Ministerio 
público para que promueva la formación 
de causa, cuando tenga noticia de que 
se ha cometido algún delito ó culpa cuyo 
conocimiento correspondeá la Corte Su-
prema en primera ó segunda instancia, 
y siempre que deba procederás de oficio; 

5? Promover ó hacer que se promue. 
van todas las demandas que sean nece. 
sarias en defensa de los derechos é inte-
reses de la Nación ; 

6? Defender los mismos derechos é In-
tereses ante la Corte Suprema en todo 
juicio que se promuéva contra la Nación 
ó en que ésta deba figurar ; 

7? Exigir de los funcionarios del Mi-
nisterio público los informes 6 datos que 
estime convenientes, y dictar, en. vista 
de ellos, providencias eficaces para dar 
impulso á la administración de justicia 
en los asuntos qi<3 interesen á la Nación ; 

8? Dar cada año, en el mes de Junio , 
al Presidente de la República, un infor-
me detallado sobre el curso dé la a<fmí 
uistración de justicia en general, y es-
pecialmente sobre ¡OH asuntos de carác. 
ter nacional; sin perjuicio de dar el 
mismo informe en todos los casos que el 
Gobierno lo sol ici tó; 

9? Asistir á los remates y ventas pú-
blicas que se hagan en la capital de la 
República en que tenga interés la Ha-
cienda nacional y promover lo conve-
niente para evitar los f raudes ; 

10. Solicitar, ante cualesquiera fun-
cionarios, la práctica de las diligencias 
que eatime necesarios, para la averigua-

ción ó comprobación de algún hecho que 
interese á la República, pudiendo pre-
senciar el acto ó interrogar, de palabra 
ó por escrito, 6 los testigos que liayan de 
declarar ; y 
\ 11. Las demás funciones que la Cons-
tuTítión ó las leyes lo atribuyun. 

Capítulo IV. 

Fwrolc» de lo» Tr ibuna l» Superioroa. 

Art . 40. Son funciones y deberes de 
los Fiscales de los Tribunales Supe-

1? Llevar la voz del Ministerio públi-
co en todos los negocios que su refieran 
á rentas, bienes y dereohos de lo Nación, 
del respectivo Depar tamento ó de un 
Distr i to municipal y de los cuales co-
nozcan los Tribunales Superiores, con-
forme al Código Judicial ó leyes poste-
riores á éste. 

En consecuencia, promoverán ante el 
mismo Tribunal si fuere competente, las 
correspondientes acciones relativas á di-
chos bienes, rentas ó intereses y defen-
derán ' los mismos bienes, rentas ó inte-
reses en todo juicio que se siga contra la 
Nación, el Depar tamento ó un 'D i s t r i t o 
municipal ante el respectivo T r i b u n a l ; 

2? Acusar an te el Tribunal Superior, 
en su caso, á los empleados ó funciona 
ins públicos por delitos ó culpas cuyi 

les esté atribuido á 
ismos Tribunales y üevar la voz fiscal 

las causas que se sigan por ti 

3? Llevar la voz en todos los asuntos 
do que conozoa el Tr ibunal , y en que 
deba intervenir el Ministerio público, 
conforme al Código Judicial y leyes pos 
teriores al mismo Código, y según las 
reglas de procedimiento establecidas; 

4? Promover por sí ó requerir al res. 
pectivo Agente inferior del Ministerio 
públ ico , . pora que promueva la forma-
ción de causo cuando tenga noticia de 
<]ue se ha cometido algún -delito ó culpa 
cuyo conocimiento corresponde al mis-
mo Tribunal ó á la Corte Suprema, y 
siempre que deba procederse de oficio ; 

59 Cuidar de que todos los funciona, 
rios públicos al servicio del respectivo 
Distr i to judicial , desempeñen cumplida, 
m e n t e sus deberes ; y dar los denuncios 
oportunos á la Corte Suprema, cuando 
sea á ésta á quien corresponda conocer 
de la causa contra alguno de los referi. 
dos funcionarios; 

G? Intervenir en la práctica de las di-
ligencias y comisiones judiciales que el 
Senado ó lo Corte Suprema cometan á 
los Tribunoles Super iures ; 

7? Dar cada año, en el mes de Mayor-
al Procurador general de la Nación un 
informe detallado sobre el curso de lo 
administración de justicia, en el respec-
tivo Distr i to judicial, y especialmente 
sobre los asuntos de carácter nacional. 
Es te informe comprenderá la estadística 
judicial del año anterior y será acompa-
ñado de cuadros del personal del Tribu-
nal Superior y del Ministerio públ ico; 
del movimiento de sumarios y causas, 
tan to civiles como criminales, con la de-
bida separación, y conforme á los mode-
los que formo el Gobierno ; 

S? Dar al Procurador general los in-
formes, datos ó noticias que él les pida, 
ó que ellos crean conveniente darle, para 
el más cumplido desempeño de las fun-
ciones atribuidas á aquel funcionario : 

9? Oír las reclamaciones que se les 
dirijan sobre retardo en el curso de los 
negocios judiciales que se siguen ante 
los Jueces superiores y de Circuito, y 
promover lo necesario paro que se exija 
la responsabilidad á los funcionarios mo-
rosos ; 

10. Asistir á los remates y ventas pú- . 
blicas que se verifiquen en la capital de l ; 
Departamento., cuando en tales remates i 
ó ventas tenga interés la Hacienda de la 
República, y promovnr lo conveniente 
par» evitar los f raudes ; 

11. Solicitar ante cualesquiera funcio-
narios la práctica de las diligencias que ! 

estime necesarias para la averiguación ó 
comprobación de algún hecho que inte-
rese á lo Repúblico, pudiendo presenciar 
el acto 6 interrogar de palabra ó por es-
crito á los testigos que hayan de decla-
rar ; 

12. Promovnr ante la Asamblea de-
partamental , el Gobernador del Depur 
tomento y el Tribunal Superior la expe 
dición de aquellos actos que estime 
convenientes ; 

13. Promover aute el Gobernador del 
Depar tamento lu suspensión de las orde 
nanzoa departamentales que no debsn 
correr por razón de incompetencia, i 
fracción de leyeY ó. violación de derechos 
de tercero, de acuerdo con el inciso T 
del artículo 195 de la Constitución ; 

14. Solicitar an te el Gobernador del 
Depar tamento la suspensión de los actos 
de las Municipalidades y la revocatorii 
de los Alcaldes, por motivos de incom 
potencio ó ilegalidud, de acuerdo con el 
incisoS? del artículo 195 de la Constitu 
ción ; 

15. Imponer multas .hasta de veinti 
cinco pesos (S 25) á los Fiscales de lo: 
Juzgados Superiores ó de Circuito que 
no les remitan los datos que les previe. 
nen las leyes, ó que él les pida con la 
debida oportunidad; . 

16. Llevar un registro en que anoten 
-iug-suiiiarios q w su iuiawn úreoiban-y-

pie se dicto fallo en el Juzgado S 
perior del Distri to, el cual formarán co 
los avisos que les remito el Fiscal d 
mismo Juzgado S 

17. Llevar para cada Circuito | 
parado un registro en que anoten lo 
sumarios que se inicien ó reciban, y en 
que se dictu fallo en el Juzgado respec 
tiví», los cuales formarán con los avisos 
que les remitan los Fiscales de los Juz-
gados de Circuito ; y 

1S. Los demás que les atr ibuyan la 
Constitución y las leyes. -

Capítulo V. 

Fíncalo) de los Juzgados Suporiorei. 

Art . 47. Las funciones y deberes de 
los Fiscales de los Juzgados Superiores, 

1? Llevar la voz del Ministerio públi-
co en todos los asuntos cuyo conoci-
miento esté atr ibuido á los Jueces Supe-
riores de Distrito ; debiendo, al ¡niervo 
oír en ellos, ajustarse á las regloá de pro 
cedimiento establecidas por lo ley ; 

2? Intervenir en lo práctica de las 
diligencias y comisiones judiciales que el 
Senado, ó la Corte Supremo ó el Tribu-
na}, cometan á los Juzgados Superiores; 

.jLjJar al P rocurador^enera l de lo Noción, 
los informes de que trotan lo parte pri, 
mera del inciso 7? y el S? del artículo 
4 6 ; 

3? Ejercer unte el misino Juzgado 
Superior lu utribución señalada á los 
Fiscales de los Tribunales Superiores en 
el inciso 11 del artículo 4ü ; 

4? Remitir al Fiscal del Tr ibunal Su-
perior, semanalmente, un cuadro demos-
trat ivo de los sumarios que inicien ó re-
ciBon, y otro <le los en que se dicte fallo 
en el Juzgado Superior del Distri to, arre-
glándose á los modelos que le envíe el 
Fiscal del T r i b u n a l ; 

5? Remitir cada cuatro meses al Fis-
cal del Tribunal Superior una relación 
de las causas criminales despachadas y 
pendientes en el Juzgado Superior, y de 
reos prófugos, con la debida separación, 
y conforme á los modelos que les repar-
ta el mismo Fiscal del T r i b u n a l ; -

C? Imponer multas hasta de veinti. 
cinco pesos ( $ 25) á los Fiscales que no 
les remitan los datos que les previenen 
las leyes ó ellos les pidan con la debida 
opor tun idad ; y 

7? Los demás funciones que les otri: 
buyun la Constitución ó las leyes. 

Capitulo VI. 

Fiscales do íoa Juzgado* de Circuito. 

Art . 4S. Son funciones y deberes de 
los Fiscales de los Juzgados de Circuito: 

1? Ejercer, on su caso, las funciones 
y llenar los deberes señalados á los Fis-
cales de los Tribunales en los incisos l? , 
2?, 3?, 4? y 11 del artículo 45 y 2? del 
urtículo 47, gestionando ante los Jueces 
de los respectivos Circui tos ; y los seña-
lados á los mismos funcionarios en los 
incisos 4? y 5? del citado artículo 4 7 ; 

2? Cuidar de que todos los funciona-
rios públicos al servicio del respectivo 
Circuito judicial, desemneñen cumplida-
mente sus deberes ; y dar los denuncios 
oportunos al Tr ibunal Superior, cuando 
sea á éste á quien corresponda conocer 
de lo causa contra alguno de los reque-
ridos funcionarios; 

3? Oír las reclamaciones que se les 
dirijan sobre el retardo en el cu[so de 
los negocios judiciales que se siguen 
• n t o los Jueces municipales, y promover 
lo necesario para que s« exija lo respon. 
sabilidad á los funcionarios morosos; 

4? Asistir & los remates y ventas pú . 
n en la cabecera blicas que se verifique 

del respectivo Circuito 
en tales remates ó ver 
la Hucienda de la Repi 
lo conveniente paro ev 

5? Las demás que 
Constitución y las ley< 

Capitulo 

> judicial, cuando 
tus tenga interés 
íblica, y promover 
itar el f raude ; y 

les atr ibuyan la 
¡s. 

VIL 

Art . 49. Las funciones y -debores de 
estos funcionarios, son : 

1? Llevar la voz del Ministerio públi-
co orí todos los negocios- no contenciosos 
en que tenga interés lo Hacienda nació 
nal, y do que conozcan'los Jueces muni 
cipulcs ; 

2? Llevar la*voz en todos los asuntos 
de que conozcan los Jueces municipales, 
y cu que deba intervenir el Ministerio 
público conforme al Código Judicial y 
leyes posteriores á éste, y según las ru-
gías do. procedimiento establecidas; 

3? Promover por sí ó disponer lo ne-
cesario para que se promueva la forma-
ción de causa cuando tenga noticia de 
que se ha cometido algún delito ó culpo, 
y siempre que deba procederse de oficio; 

4? Cuidar de que todos los funciona-
rios públicos al servicio del respectivo 
Distrito municipal desempeñen cumpli-
damente sus deberes ; y dar los denun-
cios oportunos ó los Jueces de Circuito, 
cuando sea á éstos á quienes correspondo 
conocer de lo causa contra alguno de los 
referidos funcionarios; 

5? Intervenir en lo práctica de las di-
ligencias y comisiones judiciales que por 
cuulquiera autoridad se cometan á los 
Jueces municipales ; 

ü? Dar codo uño en el mes de Abril, 
al respectivo Fiscal del Tribunal Supe-
rior, un informe detallado sobre el curso 
de la administración de just icia en el 
respectivo Distr i to municipal, especial-
mente sobre los asuntos de carácter na-
cional i J 

7? Oír las reclamaciones que se les 
dirijan sobre, retardo en c! curso de los 
negocios judiciales que se sigan ante los 
Jueces municipales, y promover lo ne-
cesario para que SJ exija la responsabi. 
lidad á los funcionarios morosos; 

8? Solicitar, ante el Juez municipal 
respectivo, la práctica de las diligencias 
que estime'necesarius pura la averigua, 
ción ó comprobación de algún hecho que 
interese á la República, pudiendo pre . 

ciar el acto, é interrogur de palabra 
ó por escrito á los testigos qué hayan de 
dec laror ; y 

9? Las demás que les atribuyan la 
Constitución y las leyes. 

T I T U L O I X . 

DISPOSICIONES VARIAS. 
Art. 50. E l período de los suplentes 

de los Magistrados de la Corte Suprema 
y de los de los Tribunales, será de dos 
años, contados desdo el 1? de Septiem-
bre de 188G para los de la Corte y desde 
el 1? de Febrero de 18S7 para los de los 
Tribunales. 



m ^ m 

D I A R I O ^ O F I C I A L . 
A r t . 51 . Cor responde al Gobierno de-

c la ra r la vacante de loa pues tos de Ma-
gis t rados de la Cor te Suprema y de lo» 
Tr ibuna le s , además á e los casos deter ini . 
uados en el ar t ículo 7? de la ley 61 de 
1S66, cuando habiendo t rascurr ido el 
t é rmino máximo de la licencia que , según 
los casos previstos en dicha ley, se les 
p u e d e conceder , no se presenten á e j e r . 
c e r su des t ino ; salvo el caso de enferme, 
dad ó de inconveniente imprevisto que 
a c t o impido á ju iqio del Gobierno. 

E n caso d« enfermedad de a lguno ó 
a lgunos de los Magis t rados de la Corte , 
pod rá prorrogarse Ta licencia hasta por 
seis meses. 

A r t . 52 . Correspoude á los Goberna-
dores de los D e p a r t a m e n t o s declarar la 
Tacante de los pues tos de J u e c e s supe 
riores de Dis t r i to y J u e c e s de Circuito ; 
y á la p r imera autor idad polí t ica de la 
Prov inc ia , la de los J u e c e s inuuioipales, 
en los casos de que t r a t a el ar t ículo an-
te r ior . 

A r t . 53. Las Secciones de Caquetá , 
H u i l a y Dar ién , an t iguos Terr i tor ios del 
ex t ingu ido Estado del Cauca, correspon-
derán ¿ los Dis t r i tos judic ia les de Fasto, 
P o p a y á n y-Bug», respec t ivamente . 

E l Gobiernu, de acuerdo con el Go-
bernador del D e p a r t a m e n t o del Cauca, 
de te rminará la incorporación de dichas 
Secciones munic ipa les en los Circuitos 
judic ia les que j u z g u e conveniente . 

A r t . 54 . Autor ízase al Gobie rno para 
que , previo d ic tamen del Gobernador 
del D e p a r t a m e n t o del Cauca, disponga 
en los Ter r i to r ios de que t r a t a el ar t ículo 
anter ior la formación de los Circui tos 
judioialeB y Dis t r i tos munic ipa les que 
j u z g u e necesarios. 

A r t . 65 . Autorízase también al Go-
bierno pura que, mien t ras se expide la 
ley de división terr i tor ia l , establezca, de 
conformidad con el a r t ícu lo 182 de la 
Const i tución, la división in t e rna da -los 
a n t i g u o s Terr i tor ios nacionales, que fue." 
ron incorporados ,en las Secciones á que Sr imi t ivamente per tenecían , por el inciso 

nal del ar t ículo 4? de la Consti tución ; 
y pa ra que, del mismo modo, de te rmine 
en su caso, á qué ci rcunscr ipciones terr i-
tor ia les corresponden las nuevas ent ida-
des , para el servicio adminis t ra t ivo . 

Ar t . 56 . E n los Dis t r i tos judiciales ó 
Circui tos donde hubie re dos ó más "Fis-
cales de J u z g a d o Super ior ó de Juzgado 
de Circui to , el Fiscal del respectivo 
T r i b u n a l Super ior de te rminará el J u a -
gado ó J u z g a d o s en que d e b a e jercer 
sus funciones cada Fiscal , y en conse. j 
cuenc ia no se repar t i rán e n t r e los Fisca . ! 
les los asuntos que cursen en los diforen. j 
t e s Juzgados . / 

A r t . 57 . N i n g u n o de los Empleados i 
del Minister io público necesita ser re . j 
quer ido para e je rce r los actos é instruir 
las acciones civiles ó cr iminales que I 
sean de su compe tenc ia , y serán respon. 
sables por omisión, negl igencia ó retar-
do en el cumpl imien to de sus deberes. 

Ar t . 58 . E l P r o c u r a d o r genera l de la 
Nación y los demás funcionar ios del Mi-
nister io públ ico, pueden recusar Magis-
t r ados y Jueces , y pror rogar les ju r i sa ic . 
ción en IOB casos en que la ley conceda 
e s t e derecho á las par tes . 

A r t . 59 . E l P r o c u r a d o r genera l de la 
Nación y demás funcionar ios del Minis-
ter io públ ico no son recusables en nin-
g ú n caso. 

P e r o 81 ellos, sus ascendientes 6 des-
cendientes , sus consortes , sus par ientes 
co la te ra les has ta el cuar to g rado civil 
d e consanguin idad 6 s egundo de afini-
dad , es tuvieren d i rec ta y persona lmente 
in te resados en la causa en que intervie-
nen , lo pondrán ellos en not ic ia de la 
Cor t e S u p r e m a ó del T r ibuna l ó J u e z 
que conoce de la causa para que los de-
clare impedidos y separados del proceso, 
deb iéndo éste pasar al respectivo S u . 
p í e n t e del P r o c u r a d o r ó Fiscal impedido, 
ó al P r o c a r a d o r ó Fiscal in ter ina que se 
n o m b r e cuando los Sup len t e s estén 
igua lmen te impedidos^ 

I Art . 60. Si el P rocu rador ó funciona-
rio del Minister io públ ico en quien con-

i| curr ieren a lgunas de las expresadas cau-
c a s de impedimento , no cumpl ie re con 
I el deber de poner lo en conocimiento del 
¡ respect ivo J u e z 6 T r i b u n a l , la paHá 
I con t ra r ia t i ene el derecho de hacerlo. 

Ministerio de Gobierno. 

RK80LUCI0N «obre rebuja do pena. 

Gobierno Ejecutivo—£t Pretidmte de la 
República, 

En uso do la facultad que lo confiere 1* 
Ar t . 61. Los empleados del Ministerio ley 66 de 1886, y teniendo en cuenta: 

públ ico a legarán por escri to 6 de palabra , 1.° Que el rocluso José de la I'az Guerre-
en el lugar que les corresponda, según memorial de fecha 4 de Hayo último, 
las ges t iones que hagan como ac tores 6 solicita rebaja de una parte de la pena ¿ q u e 
reos, y s e l e s podrá acusar rebeldía, y condenado 4 sufr i r eu el Establecimiento 

aun apremiar les por el Magis t rado ó J u e , ^ e ^ & H o ha comprobado, 
respectivo, con mul t a s has ta do ve .nt i - 0 0 n e l ^ ¡ f i c a d o del respeotivo Director de 
cinco pesos ($ 23). ese Establecimiento, no haber intentado fu-

Ar t . 62. E l P rocu rador general de lo g a rse v observado ejemplar conducta ; y 
Nación tomará posesión a n t e el Presiden- 3.° Que el delito por que fu<S condenado lo 
t e de la Repúbl ica , y los demás emplea- oalifioó el S'upetior Tribunal de involuntario, 
dos del Minister io público an te lu pr imero R e g" n 1° di«o la parte pertinente do la seu-
autor idad polí t ico del lugar de su resi- ^ n c . a , en estos término»: " Por esto, y por 
dencio. desprenderse de estos, que José de la l'ar. 

a 'rn o; „ „ 0 „ j „ „ , „„„ Guerrero, si bien dio muerta ¿ Gonzílez, 
A r v . 6 3 . S. pasados tres meses desde 8 Í i 0 tuvo la intención de maltratarlo, como 

el día de te rminado para la posesión, el h a y q u e d e d n c ¡ r d e | m o d o como el suceso 
P rocu rado r ó cualquiera o t ro de los fun- tuvo lugar y de las circunstancias que 1» 
cionarios del Minister io públ ico no se acompañaron, este Tribunal Superior,admi-
hubiere .poses ionado, la uutor idad a n t e nistrando justicia en nombre del Estado y 
quien deba posusiwiarse declarará vacan. P°r autoridad de la ley, califica de ínvolun-
te el dest ino, con la constancia de haber t 8 r i o homicidio, y como el delito ha sido 
t rascurr ido el t é rmino expresado, y la K r a d u ' l d " e a segundo g'*<l°. le ¡n.pone la 
p rueba de haber comunicado el n o m b r a . { T * d ? 0 l ' u t ' ° ,u '"(

8 ^ prisión en el Esta ' • „ , „ i u„„,i„ blecimiento de castigo do esta oanital, 0119 
mien to al nombrado . es el término medio del máximo v* mínimo 
_ A r t . 64 . Del mismo. Jl iodo que e | P ro - ^r inUdo. porla-tay, « o n a r N ^ l o a l - . r t i e n t » 
curador y demás Agen tes principales del 108 del Código Penal, 
Ministerio público, tomarán posesión los 
respect ivos sup len tes , cuando en t ren á 
e je rcer el empleo , por fa l ta ó impedí , 
m e n t ó de aquél 

SE RESUELVE : 

Rebájase al procesado José do la Paz Gue-
rrero la parte de la pena que aun le falta 

A r t . 65 . El Gobie rno podrá conceder P^r cumplir, 

Comuniqúese. 

Dada en Bogotá, A 6 de Agosto de 1887 

HAFAEL NÜÑE<5. 

J U L I O A . C O R R E D O R . 

licencia al P rocurador genera l , ti los su-
plentes de éste, y á los demás funciona-
rios del Ministerio públ ico has ta por 
noven ta días en un año. 

Ar t . 66. E l P rocu rador general podrá „ , 
conceder licencias, hasta por noventa X 6 t n n ° d ° G u b , e r n 0 ' e u o a r K a d í > 

días en un año, á los empleados subal- ' 
t e m o s de la Procuradur ía . 

A r t . 67. Las funciones del P rocura -
dor genera l de la Nación son incompa-
t ibles con las de cualquier o t ro des t ino 
nacional . 

A r t . 68. Todos los empleados á cuyo 
cargo esté la cus todia de documentos 
públicos, t ienen el deber de dar de ofi 

Ministerio de Fomento, 

¡ firmadas por él queden depos i t adas en 
la Oficina de es te Ministerio. 

Ar t . 3.° N. N. da por fiador al S r . N . 
N. quien se obl iga m u n c o m u n a d a m e n t e 
á pagar la suma de S 600, en caso de 
que no ee dé cumpl imien to al p r e sen t e 
c o n t r a t o . 

Ar t . 4? N . ' N . da por fiador de quie-
bra al Sr . N. N. quien se obl iga á res-
ponder por la s u m a de $ 300. 

Ar t . 5? El Gobierno se c o m p r o m e t e 
á pagar á N . N . el valor do los út i les que 
se le p idan, en moneda corr iente , po r 
mensual idades vencidas. 

E s t e con t ra to paro llevarse á efec to 
necesi ta de la uprótiución del Excmo. 
S r . P res iden te de la i tppúbl ica . 

E n fe de lo cual firman el p re sen te 
con t r a to en Bogo tá , á . . de de 
1SS7. 

El Minis t ro de F o m e n t o , 

J . CASAS ROJAS. 

AVISOS OFICIALES. 

BANCO NACIONAL. 
LETRAS P O P DERECHOS DE I M P O R T A C I Ó N . 

Se avisa á los comerciantes y pagadores 
do letras por derechos de importación, que 
los pagos dobou bacorse en el Banco Naoio-
nul, «1 vencimiento do éstas, pues Í 6 H0 hft." 
oerlo asi, se cobrarán iutereses de demora 
sobre ellas, sin perjuicio de devolverlas á la 
Aduana respectiva. 

Bogotá, 13 de Jul io de 1887. 
El Gerenta, Nicolás O/torio—El Secretario, 

Segundo Ortega C. 

A V I S O 
Á LOS DEUDORK8 D E L BANCO NACIONAL. 

Por última vez se enoaroco ó los Sres. que 
figuran eu la siguiente lista se sirvan arre-
glar sus cuentas pendientes con el Banco, 
dentro de breve plazo, á fin de evitar la 
inioiacióu dé las ejecuciones respectivas ó el 
adelantamiento do las pendientes, sin consi-
deración a lguna: 

INVITACION ácontrato para la adquisición do ar-
tículos do escritorio para laa Oficinas telegráfi-
cas de la República. 

E l día 16 de S e p t i e m b r e de 1887 se 
ció, á c u a l q u i e r de los empleados del ad judicará , en licitación públ ica , confor-
Minis ter io público, cuan tas noticias, in- 1 me á las prescr ipciones del ar t ículo 
formes y copias les pidan d i rec tamente , 1537 del Código Fiscal de la Repúbl ica , 
no necesi tándose para el lo de resolución el con t r a to relat ivo al sumin is t ro de ar-
de au tor idad a lguna . t ículos de escr i tor io para las Oficinas 

Ar t . 69. Los empleados del Ministe- telegráficas, sobre las bases que se ex-
rio públ ico no podrán t rans ig i r los plei- presan á cont inuación. Los pliegos de 
tos en que in t e rvengan . T a m p o c o po- p ropues tas se recibirán cerrados y se 

DEUDOR PRINCIPAL 
AUlana Toinú» 
Alrarez Natalia. 
Amador Cristóbal. 
Balcázar Femando. 
Bonilla Aníbal. 
Bonitio Carlos (Ilro») 
Calderón Justo. 
Castilla Clodomiro. 
Cuervo Luis M. (Uros.) Azcuénaga Marín" 
Defrancisco José M 

FIADOR SOLIDARIO. 

Rozo Félix. 

Calderón Adolfo. 
Novoa Zcrda Benjamín. 

drán desistir de las acciones civiles que 
hubie ren promovido, s ino cuando el Go-
bierno l ega lmente autor izado haya t ran-
sigido con* la pa r t e c o n t r a r i a ; y en 
los plei tos que hubieren p romovido 
sobre nulidad tle con t ra tos celebrados 
por el Gobie rno y que hubie ren sido 
pos te r io rmente rat if icados por a l g u n a 
ley. 

A r t . 70 . D e r ó g a l e los a r t ícu los 99, 
111, 117, 119, 130 y 134 de la ley 61 
de 1886, el inciso 2 .° del a r t í cu lo 116 
de la misma ley y los ar t ículos 118 y 
de 125 ¿ 141 inclusive del Código J u . 
dicial. 

D a d a en Bogotá , á t res de Agos to de 
mil ochocientos ochen ta y s ie te . 

E l Pres iden te , M. A . CARO—El Vice-
pres idente , VICENTE RESTREPO—El Se-
cretar io , Roberto de Nartáez—El Secre-
tar io , Manuel Brigard. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, Agosto 
1887. 

5 de 

Pub l íquese y e jecú tese . 

( L . S.) , R A F A E L N U N E Z . 

E l Subsec re ta r io de Gobie rno , encar-
gado del Despacho , 

Juli• A. Corredtr. 

l iados en la Sección"!? del Minister io de 
F o m e n t o , ; has ta las 12 de dicho día, 
y las pu jas y r epu j a s se oirán has ta las 
2. p. m. hora en que se ad jud ica rá el 
con t r a to al me jo r postor . 

PLIEGO DE CARGOS. 

Art . 1? N . N. se c o m p r o m e t e á sumi-
n is t ra r para el uso de las- Oficinas tele-
gráf icas , en las can t idades que est ime 
conven ien te el Gob ie rno , los s iguientes 
út i les de e sc r i to r io : 

P a p e l t imbrado y reglado para tele-
g r a m a s recibidos, en resmas de mil ho-
j a s , á S la resma. 

Cub ie r to s^ imbradas pa ra t e legramas 
recibidos, á $ el mil . 

Copiadores de prensa de á quinientos 
folios cada uno, á $ 

Papel de oficio pa ra te legramas tras-
mit idos , á . . . la resma. 

Pape l de oficio t imbrado para notas , á 
$ la resma. 

Cub ie r t a s de oficio t imbradas , á S 
el mil. 

Pape l secante , á $ la hoja . 
Papel impermeable , á S . . . . la hoja. 
Pape l de oficio t imbrado para cuadros 

de total izaciones, á $ la resma. 
Libros para la c u e n t a general de te-

legramas, á S el j uego . 
Cuadernos en blanco, á $ cada 

uno. 
A r t . 2 . ° N . N . suminis t ra rá estos' ar-

t ícu los de la cal idad de las mues t r a s qoe 

Fernández Manuel. 
Hamón Emilio. 
Llérano Julio. 
Lindo José María. 
Millán Migue! A 
Moreno José Trinidad. 
Fardo Jorge. 
Salgado José María. 
Vanegas E. Ricarda. 
Vieco Julio N. 

Otero Luis J . 

DUz Granados Venancio. 

Pardo José María. 
Hernández Nicolás. 
Díaz £ . Nicolás. 

• 8« han suprimido los nombres de los fiadores 
que están en arreglos con el Banco, para el paro de 
sus «réditos. 

28—7 

GACETA J U D I C I A L 
El Gob ie rno ha resue l to ba j a r á la 

mi tad el valor de las suscr ipciones á 
es te periódico, desde el n ú m e r o 27 en 
ade lan te , prec io que t endrán i g u a l m e n t e " 
las colecciones de la Gaceta. • 

E l Subsecre ta r io de Gob ie rno , 
Julia A. Corredor. 

20—13 

EDICTO. 
El Juet de Ejecuciones nacionales, 

Por el presente cita, llama y emplaza al 
Sr. Joaquín Diaz Escobar para que comparez-
ca en el Juzgado de Ejecuciones nacionales 
ñ responder en nn jnioio ejeontivo que con-
tra él se adelanta por suma de pesos qne 
ndeuda al Tesoro nacional. Si el Sr Escobar, 
no se presentare en el mencionado despaoho 
dentro del to'rraino de treinta días, el Juee 
Ejecutor procederá de acuerdo con la ley. 

Bogotá, Agosto 1 ° de 1887. 
Angel M. Gomes Haz—Juan de J. Posada, 

Secretario. 

I K F B C K T A B E Y A L ' O R D E Z A L A J K I A H U M A N O S . 

• S I T O S , S M U Q R A Z A L A M E A . 


